
Mun¡oipalidad Dlstrital
CERRO COLORADO

"Cuna. lef SíIIar"

vrsTos:

de hieÍo para preven¡r la anemia en nlños(as) de los 3 hasta ios 1 2'meses ie edad:

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
E Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerocolorado.gob.pe

EllnJofie N" 26$20n€0s-l'rDcc, el plan de Trabajo denornlnado: ,Grupo 
de Tnbalo de satud tnfarf¡,¡,, et Infome N. s61-

C/GPPR, el Informe Legat N.004-202$EL-GAJ-MDCd, et proveído N. 10ti-202$cAJirDCC, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, el artfculo '194' de la constitució¡ Políüca del Estado disMe que, las municipalidades provinclales y distritales son los
Órganos.degobierno local que_gozan de autonomfalolítica, económica y adminbüativa en tos asuntos de su competoncia, autonomfa que,
según el artícu¡o ll del Tftulo Proliminar de la Ley orgánica de Mun¡c{pat¡dades, Ley N. 27972, ra¿¡áinl. iáiliü áJ ejJüá.s o.
gob¡emo, ádministrativoc y de administración, con sujeción al ordenamiento jufd¡co; '

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Tltulo Pr8liminar de la Ley del Procsdimiento Administraüvo Generarprec¡sa que el procodimlento adminlstrativo 
^se 

süstenta fundamenhlmente en el prlnclpio de legalidad, por ol .rái f.. irio¡¿.¿",
admin¡shivas debsn acluar con r€speto a la consütuc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las iaoltaoeique te óten ariou¡oas y oe acr¡eroo
con los fines para los que les fueron coflfqidos;

Que, eladlculo lV delTltulo Prel¡minarde.la Ley N" 27972, L€y Orgánica de Muntc¡pal¡dades, dispone que los gobiemos locales
representan al vec¡ndario yclmo tal promueven la adeorada prestación di tos-servidos prlbliü y t*.1á tá d;"dñ;'iórái, süteni¡le
y armónico de su jurisdicción:

^^-_-,,-Ou:l ? artlcülo 74 de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, dellnea qus las mun¡cipalidades ejercen, do manera €xclusiva o
compamoa, una tuncion promotora, nomaüva y reguladora, aslcomo las de ejecudón y de fiscalización y conbol, en las materias oe su
compétencia, conforme a Ia presente ley y ta Ley de Bases de la Descentral¡zaáón;

Que, el sub numerat 2,'11 del numeral Z del artlcuto g4 de ta Ley Orgán¡ca de Munjcipalldades reola que es función esoecifica
exclus¡va de las munlcjpalldades dlsritales ejecutar programas de apoyo áim"-nt.,io ón párticiñ¿;;; i;"p|6'ñó; y án ür,ñ'o.n.¡"
con la legislación sobrs la materia;

Que' el sub numeral 1.'1 del artic¡llo 1 de la LeJ que crea el Plan de Incentivos a la m€jora de la gest¡ón municipal dispone que
el plan ds ¡ncenüvos a la mejora de la gestión y modemizaclón municipal tene como objetivo, eitrc otros, ieducr la desiut¡oon cron¡ca
infant¡l en d oals:

^",^-^*-9t^.f":],:lg: 
ldel D€crotosupremo N'095-2023-EF que aprueba los Prccedimientos para et cumplimtento de metas y ta

aslgnaclon mnd¡c¡onada de rccursos del Programa de In@ntlvos a la MeJora de la Gestión Municipal del año 2023 estatuve como
compromlso, ¡ndicador y mera der programa d6 incentivos a ra mejora d6 ta gésion municipir [¡ qr; d,,i; jr-¡rrpri;l¿!ñrñ;;];ñ* ..
el año 2023, la me¡ya dd estado nutric¡onal y do salud de las niñás y n¡ños áe 3 a 12 meses;

Que, el sub nume¡al 3 del nume¡a1.2.'1 del artfculo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de presupu€sto público

:1tTl]r^!rfg.-ll:ryición! aclo que lmdique la real¡zación de gatos debe á:anüficar su efeslo soorJ el Fresupuesió o-e mooo que
se sujere en Torma €$nda at créd¡to pr€supu€slario aulorizado a la Enlidad pública:

. . Que, 
-en 

el casoÍateria de análisis, modiante Informe N' 269-2023.G0S-MDCC, la Gsrencia de Dssarrollo Soclal presenta el
de lrú40 'Grupo ds TtaW de Sa/ud /nf¿nf,í/', m¡smo que tiene por objeto mejorar el istado nutriclonal mediante el incremento dei

Ceno Colocdo, 04 de julio de 2023

Que, con Informe N' 561'2023-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planificaclón, Presupueslo y Racionalización, estimanoo to

191.^Ti*.^rylqgo 
plan de trabaio, asrgna dlsponibilidad presupuestat por el importade g 4bs,oos.óo tcuatrocránios üñffi ,,ngo

mrr se60ent0s s€senta y dnm mn 00/1m soles), gash que será financiado con fondos provenientes dd ruio 19, 13;

. . , 
Que, con Infome Legal N' 00+2023-EL€AJ-MDCC, la Abg. Lilzi Pastora Henera Angelo, Especialista Lega¡ ds la Gerenc¡a d6

Asesoría Jurfd¡ca, señala que elplan de trabajo sub oomine, contiene Ia infomación y elsustenio téin¡ó pract¡cado'oór elfunooñano v¡o



Munlclpalldad D¡etfital
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"Cwn íef Síffar"
el seMdor públlco encargado de,su €laboración, aslcomo el olorgam¡€nto de disponibllidad presupuestal para su realización, por lo que
resulta, desde el punto de vista leg^a.l, fetibl_e su aprobación. Dicho pronunciamiónto, otien! conionnidaá por la érencia de Aseson?
Jurídica, mediants et p¡oveldo N. 10&2023€AJ.MDCC;

Que, con Decreto de Alcaldfa N" 001-2019-MDCC del02 de enero de|2019, elTitular det pliego ve la necesidad de desconcentrar
la adm¡nistación y delqar fundones admin¡strativas en el Gerente Municipal y otos funcionarid; dáerminando en su artidrlo primero,
numeraf 4g,.d€legar al GeMte Municipal la.atibudón d6; ?pmbarplanes de abflo mntornc a ia rnrnnva mnpetentel po, 'ü t nto,
eslo despacho 8e encuentra facultado de emiür pronunciamiento respeclo al expedlente de vlstos, en oss genüdo:

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRfifERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo denom¡nado: 'Grupo do Tñbab de sdud tnffiít, considerando las accjones
administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, por et monto d; s/ 485,66s.00 (cr.ttocientos ó;;i; t;nrJ r¡fülri¡.nr*
sesenta y cinco con 00/1 00 soles).

ARTICULO sEcuilDo. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desanollo Social la sup€{vis¡ón y contot de la ejefldón det plan de Trabaio,
d€blendo v¡g¡lar y fiscal¡zar las acciones del responsable del poyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Des_arollo Social, la resporuaUl¡dad de los costos y €jeo&ión, debiendo pr€senlar
loo infornes n€cssarios, sobre los avances y €jecución del Plan, asf como un ir*ome final con los resuttadós óUten¡¿os,

ARTICULo CuARTo. - ENCARGAR, a la Oflcin-a de lecnologfas de la Informacjón la publicaclón de la pr$ente R6solución €n el portal
Web Institucional de la Municipatid¿d DisÍital de Ceno Coloradó.

REGlsrREsE, conurt /O uEsE cúMpusE y ARcHlwsE

itufinPÁ¡toAl) üt pr ¡€c¡ro ot0{Aoo

á:'h^
9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb.
O Central Telefónica: 054 540500
@ http:/Twww.municerrocolorado.gob.pe
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